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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO BASADO 
EN EL LOTE 2 DEL ACUERDO MARCO ECOM/238/2020, DENOMINADO: “SERVICIOS 
PARA LA CREACIÓN Y OPERACIÓN DE UNA FACTORÍA DE IMPLANTACIÓN DE 
PROCESOS iBPM QUE SUSTENTEN EL FUTURO CENTRO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
PROCESOS iBPM PARA LA COMUNIDAD DE MADRID” COFINANCIABLE AL 40% CON 
CARGO AL PROGRAMA FEDER 2021-2027 DE LA COMUNIDAD DE MADRID

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia, 
Madrid Digital o MD), según la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, de la Comunidad de Madrid, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de
28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de 
diciembre de 2015), por la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el 
Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad 
de Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022) y por la Ley 8/2024, de 26 de 
diciembre, de medidas para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de 
la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. número 308 del 27 de diciembre de 2024), tiene 
asignadas, entre otras competencias, la adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, 
mantenimiento, gestión y evolución de la infraestructura tecnológica, sistemas de información 
y de comunicaciones electrónicas y seguridad de la información de titularidad de la Agencia, 
así como la ejecución de las actuaciones para su consolidación y racionalización, 
incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras de almacenamiento, los 
centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas de la Comunidad 
de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes y documentos electrónicos (Art. 
10).

Asimismo, la Agencia se encuentra adscrita a la Consejería de Digitalización, que ostenta 
competencias en el ámbito de la digitalización de la Administración regional, y que pretende 
diseñar la hoja de ruta o estrategia a largo plazo del Gobierno regional en el ámbito de la 
modernización y la digitalización de los servicios públicos de la Comunidad de Madrid, 
potenciando la coordinación con el resto de Consejerías y la visibilidad de las medidas 
adoptadas, logrando en el ámbito interno aunar esfuerzos para el avance en la gestión del 
cambio.

Tras el correspondiente proceso de licitación, mediante resolución 624/2021, de fecha 15 de 
diciembre, la Consejera Delegada de Madrid Digital procedió a la adjudicación del Acuerdo 
Marco ECOM/238/2020.

Este contrato basado, cuya ejecución se recoge en el Capítulo VII del PCAP regulador del 
Acuerdo Marco -regulado y adjudicado de acuerdo a lo estipulado en el artículo 219 y 
siguientes de la LCSP, del que deriva, se ejecutará con estricta sujeción a lo dispuesto en el 
PCAP y PPT de dicho Acuerdo, donde se recogen todos los aspectos contractuales que le 
afectan.

Durante el año 2024, Madrid Digital, ha dado forma, en coordinación con la Comunidad de 
Madrid, una serie de iniciativas para impulsar la eficiencia interna mediante la incorporación 
de tecnologías avanzadas. Todas estas iniciativas se han englobado bajo el programa ORION: 
Procesos inteligentes, administración eficiente.
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De esta forma, ORION se ha convertido en el programa estratégico de transformación digital 
orientado a modernizar los sistemas de información que gestionan los procedimientos 
administrativos en la administración pública. Su objetivo es claro: impulsar la eficiencia 
interna mediante la incorporación de tecnologías avanzadas como la inteligencia 
artificial, la minería de procesos (process mining) y la gestión por procesos (BPM).

En un contexto donde la agilidad, la trazabilidad y la optimización de recursos son esenciales,
ORION actúa como catalizador del cambio, rediseñando la forma en que se estructuran, 
ejecutan y supervisan los procedimientos administrativos. A través de la automatización
inteligente, el análisis de datos en tiempo real y la integración de sistemas, el programa 
permitirá:

Reducir tiempos de tramitación y carga operativa

Detectar cuellos de botella y oportunidades de mejora continua

Aumentar la transparencia y la trazabilidad de los procesos

Facilitar la toma de decisiones basada en evidencia

ORION no es solo una iniciativa tecnológica, sino una apuesta por una administración 
pública más moderna, eficiente y orientada a resultados. Una administración que 
evoluciona desde dentro, con herramientas inteligentes al servicio de las personas que la 
hacen posible.

Dentro de estas iniciativas del programa ORION, tras varias pruebas de concepto, se ha 
optado por empezar a implementar procesos bajo plataformas de gestión de procesos o BPM 
en un modelo Factoría en el cual se gobierne el modelo, así como la implementación de 
procesos.

El presente documento de licitación tiene por objeto la prestación de los servicios necesarios 
para el gobierno, la creación y operación de procesos iBPM, de forma normalizada y 
gestionada, que sustenten el futuro Centro de Implementación de Procesos iBPM de la 
Comunidad de Madrid.

Este contrato podrá ser cofinanciado con el Programa FEDER 2021-2027, con una tasa de 
cofinanciación del 40%.

Programa FEDER 2021-2027:

Objetivo Político 1: Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una 
transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones 

Prioridad Específica 1.A.: Transición Digital Inteligente 

Objetivo Específico 1.2.- Aprovechamiento de las ventajas de la digitalización para los 
ciudadanos, las empresas, las organizaciones de investigación y las administraciones públicas 

Línea 1.2. Creación y transformación de servicios públicos digitales orientados a ciudadanos y 
empresas.

OBJETO DEL CONTRATO
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